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ANEXO IV 

CERTIFICADO DE INSPECCIÓN SANITARIA DE PIEZAS DE CAZA PARA AUTOCONSUMO 

Número de Certificado: _____________ 

I.- PROCEDENCIA DEL PRODUCTO: (Finca) ______________________ nº de Coto 
_________________ 

Nombre o Razón Social:                                                                            N.I.F./C.I.F.: 
Localidad:                                                  Calle/Plaza: 
Provincia:                                                     País: 
Teléfono:                                             Fax:                              Nº Registro: 

II.- IDENTIFICACIÓN DEL PRODUCTO. 

Especie Nº canales (en letras) Nº de marcas utilizadas 
   
   
   
   
   

III.- DESTINO DEL PRODUCTO 

Nombre o Razón Social:                              
Provincia:                                                       País: 
Localidad:                                             Calle/Plaza: 
Medio de Transporte:                                 Matrícula: 

IV.- CERTIFICACIÓN SANITARIA 

D/Dª.____________________________________________, veterinario actuante con nº de 
colegiado __________________ autorizado por la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales, 
certifica que ha procedido a la inspección de las piezas de caza señaladas en el apartado II y las 
declara aptas para el consumo, de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente.  

El método utilizado para el examen de triquina ha sido Digestión. 

_________________ a ____ de ______________ de 20__
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